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9420 ORDEN423/38262/1994, de 8 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana (Sección Tercera), fecha 15 d6
julio de 1993, recurso número 1.470/1993, interpuesto por
don Emilio Cerrillo Mariner.

9424 ORDEN423/38279/1994, de 8 de abri~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cWso-Administratívo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, fec/w, 16 de noviembre de 1993, "recurso número
1/366/1992, interpuesto por don Ramón Tejero Güarranz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencios()-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número ·54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti~

gfiedad en el empleo.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3. o de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
sión del servicio militar.

9421 ORDEN423/38263/1994, de 8 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid (Sección Octava), fec/w, 18 de octubre de 1993,
recurso número 2.083/1991, interpuesto por don José
Ramón Casado Martínez.

9425 ORDEN 423/38267/1994, de 8 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria (Santander), fec/w, 30 de noviembre de 1993,
recurso número 43/1993, interpuesto por donAbraham Fer
nández Ruiz.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en 'la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 64/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sehtencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

ORDEN 423/38268/1994, de 8 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
ciostrAdministrativo del Ttibunal Superior de Justicia de
Cataluña (Sección Cuarta), fecha 1 de dicWmbre de 1993,
recurso número 1.232/1991, interpuesto por don Cayetano
Garcú> Cifuenles.

9426

ORDEN 423/38277/1994, de 8 de abri~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior· de Justicia de
Murcia, fec/w, 9 de noviembre de 1993, recurso número
238/1992, interpuesto por don Eleuterio Peláez de Fuentes.

9422

9423 ORDEN423/38278/1994, de 8 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del1Hbunal Superior de Justicia de
Aragón (Sección Primera), fec/w, 9 de octubre de 1993,
recurso número 166/1992, interpuesto por don Ramón Sán-
chez González.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de PerSonal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal; Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juria..
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cursos.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del &jército.

9427 ORDEN 423/38269/1994, de 8 de abri~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administratívo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, fec/w, 23 de noviembre de 1993, recurso rlúmero
1.484/1992, interpuesto por don Rafael García Llopis.
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en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, ~ de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
sión turnos de guardia.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
.José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

De confórmidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° ~e la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre destinos.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expre,sada sentencia sobre exclu
sión tumos de guardia.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

ORDEN423/38274/1994, de 8 de abri~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conte'nr
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Burgos), fecha 26 de noviembre de 1993,
recurso número 21/1993, interpuesto por don Jesús María
Medina Román.

ORDEN 423/38275/1994, de 8 de abri~ por la que se dispone ...
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón (Sección Segunda), fecha 20 de marzo de 1993,
recurso número 203/1992, interpuesto por don Pascual
Martín Aguilar.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

Excmo. Sr. GeneraLJefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

Madrid, 8 de abril de 1994.---,-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
plemento personal y transitorio.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exclu
sión tumos de guardia.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

9433

9432

ORDEN 423/38271/1994, de8de abri~ por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunidad Valenciana (Sección Tercera), fecha 13 de
septiembre de 1993, recurso número 1.870;1993, interpues
to por don Bernardo Hernández Martín.

ORDEN 423/38270/1994, de 8 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Burgos), fecha 26 de noviembre de 1993,
recurso número 20/1993, interpuesto por don Wenceslao
García Martín.

ORDEN 423/38272/1994, de 8 de abril, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid (Sección Octava), fecha 28 de octubre de 1993,
recurso número 1.127/1991, interpuesto por don Antonio
Jiménez Fernández.

9430

9429

9428

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

9434 ORDEN 423/38276/1994, de 8 de abril, por la que se dispone
el cumplim.iento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, fecha 26 _de octubre de 1993, recurso número
718/1991 y acumulados, interpuesto por ,don Juan Plazas
Rosique y otros.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

9431 ORDEN 423/38273/1994, de 8 de abri~ por laque se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León (Burgos), fecha 26 de noviembre de 1993,
recurso número 1.004/1992, interpuesto por don Angel
Marín Román.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
plemento específico si!1gular.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 195.6 y en uso

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.


